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RRGfSTRADO BAJO EL /V° 42.595.-

Rafaela, 09 de Octubre de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 262.144/9 - Fichero N° 72 - Tomos 1, 2 y 3; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.818 se llamó a Licitación Pública para la contratación de la mano
de obra, equipos y la provisión de los materiales para la ejecución de obras de cordón cuneta y de desagües en B°
Güemes.

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 02 de julio de 2015, presentaron cuatro
ofertas, correspondiendo a las Firmas: DOGMA S.R.L., MENARA CONSTRUCCIONES S.A, BASE
CONSTRUCCIONES S.A. y GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H..

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el Oferente N° I : DOGMA S.R.L.
no cumplimenta con el artículo 13° del Pliego General de Condiciones Incisos 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 11), 12), 13),
14), 15), 16), 18), 19) y 20) del Sobre N° 1 y los incisos 4) y 5) del Sobre N° 2

Que el oferente N° 4 GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H. presenta una nota con
fecha 01/07/2015 reemplazando la garantía de la propuesta presentada como pagaré mediante créditos a favor del
Municipio con la factura N° 0002-143, siendo esta una forma de constitución de garantía, el resto de los Oferentes
cumplimentan con la totalidad de la documentación solicitada.

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Obras Viales, no surgen objeciones
técnicas que realizar en lo que respecta a las ofertas válidas.

Que analizadas la propuestas económicas presentadas, se considera conveniente adjudicar la
presente licitación a la Firma GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H..

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R I- T A

Art. Io).- Recházase la oferta presentada por la Firma DOGMA S.R.L., con domicilio en calle General López N°
2.692 de la localidad de San Lorenzo, Provincia de Sania Fe, por no cumplimentar con el artículo 13° del Pliego
General de Condiciones Incisos 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 18), 19) y 20) del Sobre N° I y
los incisos 4) y 5) del Sobre N° 2.

Art. 2a}.- Adjudícase a la Firma GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H., con domicilio en calle Dr. Nosti
N" ¡.659 de ¡a ciudad de Rafaela, la contratación de la mano de obra, equipos y la provisión de los materiales para la
ejecución de obras de cordón cuneta y de desagües en B° Güemes, por la suma de Pesos Tres Millones Quinientos
Setenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta y Siete con Setenta Centavos ($ 3.573.747,70.-), pagaderos dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de factura, en un lodo de acuerdo a la forma de pago establecida en el artículo
26° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y a su oferta.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 41.818.

Art. 4°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Obras Públicas.

Art. 5°).- Regístrese, comuníoíiese, notifíquese, publíqucse y archív
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final

Secreta r^hAlica!


